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El día 28 de Diciembre, se ce

lebró el último pleno del año 89, 
en el que se aprobaron algunos 
puntos importantes de los cuales 
destacamos el Convenio con el 
Ministerio de Educación y Ciencia, 
para programas educativos de al
fabetización de adultos, por un 
montante de 1.800.000 ptas. des
tinadas a la contratación de tres 
profesoras de E. G. B. Con esta 
colaboración se pretende intensi
ficar los programas que sobre 
educación de adultos, ya hace al
gunos años puso en marcha el 
Gobierno Municipal Socialista pa
ra intentar «corregir» las desigual
dades culturales de aquellos-as 
que no tuvieron «una oportuni
dad». 

Otro de los puntos a resal
tar fue el acuerdo alcanzado con 
algunos propietarios de los inmue
bles de la CI. San José, afectados 
por la urbanización de Grupo Es
colar Gonzalo de Berceo. Con esta 
acción queremos rescatar espa
cio para patio de recreo, ya que 
el actual es insuficiente, donde los 
niños-as puedan desarrollar las ac
tiVidades complementarias de 
educación. 

Continuando con el te
ma educativo, la aprobación del 
Reglamento del Consejo Escolar 
Municipal fue otra cuestión abor-
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dada en este Pleno; el Reglamen
to es la culminación de un 
proceso iniciado con la creación 
de los consejos escolares en los 
centros de enseñanza, intentando. 
con su creación, potenciar el de
sarrollo y fomento de la participa
ción ciudadana en la Gestión 
Municipal. A tal efecto se le han 
asignado competencias de aseso
ramiento, consulta, propuesta e in
formación sobre aspectos de la 
política educativa en nuestra ciu
dad. El Reglamento en su expo
sIción de motivos determina su 
propiO objetivo «se establecerá el 
número de miembros, garantizan
do una participación adecuada 
de todos los sectores afectados en 
función de la representatividad 
que a cada uno de ellos corres
ponde en nuestro Municipio den
tro del ámbito educativo, y regula 
su ordenación y funcionamiento 
de tal modo que queda garanti
zada su operatividad . 

Otro de lo puntos más impor
tantes del pleno, fue la Remode
lación del Mercado de Abastos, 
que los socialistas tenemos pla
neada para este año 90. Desde el 
año 87 se vienen realizando ges
tiones y actividades encaminadas 
a conseguir la reconversión de 
nuestro mercado en un Centro 
Comercial moderno que cubra 
perfectamente las necesidades de 
la ciudad . Se ha solicitado a la 
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Junta de Comunidades la finan
ciación del 100% de la obra, con
sistente en la cubierta del 
Mercado de Abastos con un pre
supuesto de 18,5 millones de ptas. 

El tema medio ambiental fue 
otro de los abordados en el Ple
no, tema en el que el Grupo So
cialista ha evidenciado una 
permanente inquietud y sensibili
dad, traducida en actuaciones 
concretas, algunas ya finalizadas 
y otras iniciadas. Baste recordar 
en este sentido la construcción de 
la Depuradora de Aguas Residua
les, las obras para la Plantá fota
bllizadora, la creación de nUevas 
zonas verdes, y la consiguiente 
plantación de arbolado ... o las in
versiones previstas por la Junta de 
Comunidades para la homologa
ción a los parámetros europeos 
en los controles de emisiones por 
parte de las empresas del Com
plejo. Una política medio
ambiental que los socialistas con
cebimos de un modo integral y 
coordinado que debe acometer
se desde las distintas áreas de 
Gestión Municipal. En este Pleno, 
concretamente, se estableció que 
la Ponencia de Urbanismo estu
diará un conjunto de medidas a 
desarrollar, sobre estas materias. 
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